AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALENCIA

CONCEJALÍA DE DEPORTES

Yolanda Pilar Vicente Mateos, mayor de edad, vecina de Valencia, C/Rubén Darío nº 22-11, interviniendo en su propio nombre y derecho y en calidad de entrenadora del Club de Patinaje Escuelas Pías de Valencia, ante el Excmo. Ayuntamiento, concejalía de Deportes, comparece y como mejor proceda DICE:

PRIMERO.- El motivo de la presente es recabar la atención del Concejal de Deportes Sr. D. Enrique Pérez Boada, acerca de la precaria condición en la que nos encontramos todos aquellos que practicamos el deporte del patinaje en línea en sus diferentes modalidades de velocidad, hockey y artístico.

SEGUNDO.- El Patinaje de Velocidad es un deporte con amplia tradición que comenzó a practicarse allá por año 1.937 en Monra, Italia.


Su expresión competitiva es en forma de trofeos organizados en diferentes ciudades.

La ciudad de Valencia acogía cada temporada a grandes y prestigiosos patinadores de toda España. La escasez de medios e instalaciones deportivas obligaba al Ayuntamiento a cortar y cerrar diversas calles para la celebración de dichas competiciones. La precariedad de dicha situación provocó que desde el año 1989 no se haya podido celebrar trofeo alguno en nuestra ciudad, teniendo siempre que salir fuera para competir y poder así mantener un nivel competitivo aceptable.

TERCERO.- Los practicantes de dichas modalidades de patinaje en línea no tenemos pista en la que entrenar. Ante este hecho, nos vemos en la obligación de acudir a uno de los tinglados del puerto marítimo de la ciudad de Valencia para poder entrenar. Dicho lugar no reúne las mínimas condiciones técnicas ni de seguridad para la práctica del deporte, dado que además de no ser una pista y por tanto no ser apto para un correcto desarrollo de la técnica del patinaje, resulta altamente peligroso al tener varias columnas, un suelo resbaladizo (aumentando así el riesgo de lesiones en caso de caídas) y un índice elevado de contaminación.

CUARTO.- Visto lo anterior es por lo que entiendo que la ciudad de Valencia necesita con urgencia una pista polivalente de competición y una misma superficie válida para las tres modalidades, en la que podamos tanto disputar trofeos como practicar el patinaje de velocidad, campeonatos de hockey y campeonatos de patinaje artístico.

Es más la existencia de la pista antes indicada permitiría crear una escuela municipal de patinaje en la que se formen deportivamente todos aquellos jóvenes que deseen practicar dicho deporte. A tal efecto el CLUB PATINAJE ESCUELAS PÍAS MALVARROSA DE VALENCIA pone a su entera disposición todo su equipo humano y técnico a fin de prestarle toda aquella información y apoyo que les sea necesaria para la creación y funcionamiento de una eventual escuela municipal de patinaje.

QUINTO.- Por otra parte sorprende, a efectos comparativos, como otras localidades disponen de pistas para la práctica del deporte. Seguidamente detallamos la relación de pistas que en la actualidad existen en las localidades donde se ubican: (Actualizado)

        *Pamplona:      Patinódromo de Lagunak

                                 Patinódromo Amaya


Patinódromo Chantrea

                                 Circuito San Juan 

*Gijón:           Circuito Las Mestas 

                       Patinódromo Municipal Moreda

*Vitoria:         Circuito Sansomendi

                        Patinódromo Ariznavarra

*Madrid:        Circuito de Parla

 
Circuito de Arganzuela

                       Patinódromo Municipal Príncipe Felipe en Arganda del Rey 

*Barcelona:    Patinódromo El Prat 

                       Pista Las Planas

*Castellón:     Patinódromo Villarreal

                       Patinódromo Almassora

A efectos identificativos adjunto diversas fotografías de algunas de las pistas referenciadas.

En su virtud, a V.I.

SUPLICO, tenga por presentado este escrito, lo admita y previos los trámites pertinentes tenga a bien mantener una reunión con los directivos del Club Patinaje Escuelas Pías, y adoptar las medidas tendentes a la construcción de una pista polivalente de patinaje en línea.

Valencia a, 4 de Marzo de 1999.
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